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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRiPCiÓN

iSiSl ... Tricattie, 7,50 pin.; nonln. 15; aSe, 30
UTS1BJE1I. » 12 > > 22,50 » 45

Lm  eneoripolona» ia eolioltxrín an la Administración 
tal Bo l e t ín Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. 8a- 
6ora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranea, Giro postal ó Letra de fácil cooro.

Los Ayuntamiento: vienen obligados al pago de la 
inscripción. Este es adelantado.
Las oartas que contengan valores deberán ir certifi- 

«adas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reolamen después de transourri- 

los cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a «as céntimos los del año 
ecrriente y a eo loe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco o* ntlm o* por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil da 60 oentim os por cada le 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insortaráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobw 
nadoR por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f Inmediatamente que loe señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
rritorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días A Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
4e su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
eivil). 4 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responaablll-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de y conservar los números de este Bo l e t ín , coleooionados ordo-
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
lias desunes uara jog demás pueblos de la misma provincia. 7 de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Leina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 26 diciembre 1917).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El excesivo número de reclutas acogi

dos a los beneficios del capítulo 20 de la ley de Reclu
tamiento, que eligen servir en Intendencia, Sanidad, 
Artillería de plaza e Ingenieros, comparado con las 
plantillas que esos Cuerpos tienen, ha llamado la 
atención de este Ministerio por causa de las perturba
ciones que esto origina en la organización del Ejército, 
las que serían mucho mayores en el caso de una mo
vilización. Aunque la citada Ley concede a los referi
dos individuos el derecho de elegir Cuerpo, se entien 
de que es siempre a condición de que se cumplan 
todos los preceptos que en la misma se establecen, 
dentro del espíritu en que la misma está inspirada; y 
como éste es establecer el servicio militar según las 
necesidades generales del país y déla organización del 
Ejército, es indudable que deben irse corrigiendo todos 
aquellos inconvenientes que se vayan presentando en 
contra de dicho fin, y que pueden proceder de aplicar 
con un amplio criterio la ley de que se trata. ,

Como se detalla en el Reglamento de la misma, el

destino de los reclutas a un cuerpo se hace teniendo 
en cuenta sus aptitudes y condiciones, contando entre 
ellas la talla, pero relegada ésta a un lugar secundario, 
coma lo expresan claramente sus artículos 378 y 379; 
y si estas circunstancias se tienen en cuenta, cuando 
se trata de un recluta, en general, lógico es que tam
bién se apliquen a los individuos de cuota, puesto que 
la diferencia esencial entre unos y otros, no es más 
que la reducción del tiempo del servicio en filas en 
época de paz; y como mientras estos últimos permane
cen en ellas no pueden dedicarse más que a perfeccio
nar* su instrucción en el orden militar, el que no po
sea de antemano un oficio o conocimiento útil en el 
Cuerpo especial que haya elegido, no tiene tiempo ni 
para perfeccionarlo, ni mucho menos para aprenderlo; 
por consiguiente, no resulta útil en dicho Cuerpo que 
tiene que llenar un cometido especial dentro del Ejér
cito. , . '

Por todo lo cual, y teniendo ademas en cuenta la 
consideración primodial de que los intereses particula
res deben quedar supeditados a los generales de la Na
ción, y en analogía a la limitación que el artículo qSS 
del citado Reglamento establece para el destino a In
fantería de Marina de los reclutas de cuota militar,

El Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto 
por el Estado Mayor Central, ha tenido a bien dispo
ner, como aclaración a los artículos 454 y 467 del Re
glamento para la aplicación de la ley de Reclutamiento, 
aprobado por Real decreto de 2 de diciembre de 1914 
(C. L. número 219): .

i .° Para que los individuos de cuota puedan elegir 
los cuerpos de Intendencia, Sanidad, Artillería de pla
za e Ingenieros, donde cumplir sus servicios militares, 
es indispensable que posean algún conocimiento útil 
en los mismos, o algunas de las profesiones u oficios 
que se expresan en el artículo 379 del Reglamento.

2 .0 La petición la harán los mozos al Jefe del Cuer
po o unidad en que deseen servir,-el cual Jefe queda fa
cultado para su admisión sí, a su juicio, reúne las con- 

i diciones debidas y la que se señala en el artículo si- 
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guíente, invitándole, en caso contrarióla que elija otro, 
dando a su vez cuenta a la Caja correspon liente de la 
admisión concedida. . .

Los que hubieran solicitado ya de las Cajas de Re-, 
cluta su destino a Cuerpo, esperarán el aviso de los Je
fes de ellas, los cuales, en el, momento de conocer esta 
orden, darán noticia telegráfica a los Cuerpos del nú
mero de solicitantes que cada una tenga. A su vez, los 
Jefes de los últimos avisarán a las Cajas el número de 
los aceptados, para que éstas notifiquen a los que deban 
ser excluidos, a fin de que elijan nuevo Cuerpo, con 
arreglo a lo que prescriben estas.instrucciones, y dado 
el poco tiempo disponible, se hará uso del telégrafo 
para la transmisión de unos y otros avisos. , ,

3 .° Se limita a un 20 por 100 de la plantilla q 
número de individuos de cuota que pueden ser admi
tidos en las referidas unidades y cuerpos. , ,

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1^17. — Cierva.— Señor...

(Gaceta 24 diciembre 1917).

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 do 
marzo de 1850 c Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Comisario do Guerra de 
esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el mes de 
diciembre en la forma siguiente:

Pesetas.

Litro de petróleo...................... 1*09
Ración de pan............................ 0‘35
Idem de cebada....................... 1'75
Idem de paja.............................. 0*25
Litro do aceite............................ 1*76
Idem de vino..............................
Kilogramo de carne................... 2*80
Idem de carbón.......................... 0*19
Idem de leña .. ........................... 0*06

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos los recibos de suministro para su abono en la forma 
que dispone la Real orden de 18 de septiembre de 1848. 

Zaragoza, a veintiuno de diciembre de mil novecien
tos diez y siete.—El Vicepresidente, Julio López. — Por 
acuerdo de la Comisión: El Secretario, José Vidal. — El 
Comisario de Guerra, Vicente Sáinz.

SECCIÓN QUINTA

AUDIENCIA DE-ZARAGOZA
Por el presente edicto se anuncia el cese de D. Manuel 

Serrano Fernández en el cargo de Procurador de los Tribu
nales de esta capital, a fin de que los que tengan que hacer 
alguna reclamación contra el mismo, lo verifiquen en la 
Secretaría de gobierno de esta Audiencia, dentro del térmi
no de seis meses, de conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 884 de la ley Orgánica del Poder judicial.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1917. — El Secretario de 
gobierno, Antonio Costa.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de Zaragoza; * .
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil de 

esta provincia se ba admitido, con fecha de hoy, a don

Francisco Teixidó Castelló, vecino de Granja de Escarpe, I 
una solicitud que ha presentado en 13 de los corrientes pi- ] 
diendo la concesión de 20 pertenencias para una mina de 
lignito, con el nombre de «Joven-María», núm. 1 405. sita 
en el termino de Mequinenza, paraje llamado Val de Cam- , 
pella y lindante por el oeste con la mina «Conchita» y a los 
demás rumbos con terrenos francos.

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: I

Se tendrá por punto de partida el ángulo noreste de la i 
mina denominada «Conchita», y desde él se medirán 100 । 
metros al este y se pondrá la 1.a estaca; desde ésta con 200 
metros al sur la 2.*: con 100 metros al este la 3 a; con 100 
metros al sur la 4.a; con 100 metros al este la 5"; con 
100 metros al sur la 6.a: con 100 metros al este la 7.a, con 
100 metros al sur la 8.a; con 100 metros al este la 9.a; 
con 100 metros al sur la 10 a; con 100 metros al este la 11.a; 
con 100 metros al sur la 12.a; con 400 metros al oeste la 
13.a; con 100 metros al norte la 14.a; con 200 metros al oeste 
la 15 a, y con 600 metros al norte se llegará al punto de 1 
partida, quedando cerrado el perímetro de las 20 pertenen
cias solicitadas. *

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al públi
co para que la persona o personas que se creyesen perju
dicadas por la concesión de este registro hagan las recla
maciones oportunas dentro del plazo improrrogable de se
senta días fijado por el art. 24 de la Ley de 6 de julio de 
1859 y Real orden de 5 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1917.—Carmelo Salarnier. •

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe de este Distrito mi
nero;
Hago saber:,Que el Sr. Gobernador civil de esta provin

cia, con fecha de hoy, ha dictado el siguiente
<Decreto.—De conformidad con lo propuesto por el señor 

Ingeniero Jefe de este dist-ito'minero:- Visto el escrito pre
sentado por D. Atdano Cisneros Serrano pidiendo explotar 
los terrenos denominados del término municipal de Ma- 
¡anquilla, desde la Ermita derruida de Santa Bárbara, en 
dirección al Cañuelo, Lastras y faldas de la Cocuta como 
mineral de hierro y no estando ajustada su petición a lo 
que dispone el Reglamento general para el régimen de la 
Minería de 16 de junio de 1905, he tenido a bien desestimar 
la solicitud y quo se notifique este acuerdo al interesado.»

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  u f ic ia l  para conoci
miento del interesado, sirviéndole de notificación por no 
residir en esta capital y carecer de representante legal en la 
misma, según ordena el artículo 135 del Reglamente gene
ral para el régimen de la Minería de 16 de junio de 1905.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1917. — Carmelo Salarnier.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Anuncio.
Por acuerdo del limo. Sr. Inspector general de Montes 

Jefe de la 2.a Inspección, tendrán lugar en las Casas Con- 
sistorales de los pueblos, bajo la presidencia de los Señores 
Alcaldes o personas en quien éstos deleguen y a las horas 
señaladas en los siguientes estados, las terceras subastas 
de productos forestales propuestos en el Plan de aprovecha
mientos para el año forestal de 1917 a 18 y que no tuvieron 
postor en las segundas.

Dichos productos salen a subasta con retasa, y para su 
aprovechamiento se estará a lo dispueto en los pliegos de 
condiciones insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario 
de fecha 15 de septiembre último.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1917. — El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete.—V.° B.°—El Inspector 
general, Lizasoaín.
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Es t a d o de los aprovechamiento* de CORTEZAS que han de subastarte por tercera vez p'T haberse 
declarado desiertas las primera y segunda. .

TÉRMINO MUNICIPAL

z 
?! NOMBRE DEL MONTE Especie Nú

mero.
Tone
ladas.

Valor,

FECHA PARA CELEBRAR 
LAS SUBASTAS

OBSERVACIONES
Mes.- Día. Hora.

Monegrillo ......... . 177 Restos del Común (par
tida Armuela). Pinos. 10.000 150 3.135 . Enero. 9 10 Regirá para esta subas

ta el pliego de condi
ciones insertas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de 
15 de septiembre úl
timo.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1917. — El Ingeniero Jefe accidental, Joaquín Fernández de Navarrete.-Madrid, 17 de 
diciembre de 1917. — V.° B.°— El Inspector general, Lizasoaín. ,

Es t a d o  de los aprovechamientos de PIEDRA concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 
30 de agosto de 1917, que deben subastarse en esta provincia en tercera subasta por haberse declarado 
desiertas las prime' a y segunda celebradas.

Zaragoza,13 de diciembre de 1917. — El Ingeniero Jefe accidental, Joaquín Fernández de Navarrete.-Madrid, 17 de 
diciembre de' 1917.— VB.° — El Inspector general, Lizasoaín.

PUEBLOS MONTES

o?® E" PIEDRA Ta
sación .

Pesetas

FECHA DE LA SUBASTA

OBSERVACIONES
Metros 

cúbicos Especie Mes. Día Hora.

Partido de Caspe

■

Fayón .............. Derecha del Ebro... . 84 1.500 Caliza 1.800 . Enero. 7 9 Regirá para esta subasta el plie
go de condiciones insertas en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de 15 de 
septiembre último.

Es t a d o  de los aprovechamientos de CAZA concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 30 
- de agosto de 1917, que deben subastarse en esta provincia por tercera vez por haberse declarado desiertas 

las primera y segundar subastas.

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE
2

5’® US o O p:

TASACIÓN

Pesetas.

FECHA DE LA SUBASTA
OBSERVACIONES

Mee. Día. Hora.

Málanquilla .... El Entredicho.................. 13
Enero.

Id................ El Navazo........... . 14
400 7 1 R^irá para estas subastas el pliego 

de condiciones insertas en el Bo l e -
Villadoz........... El Crespo.......................... 132 200 Id. 7 9 ’ t ín  Of ic ia l  de 15 de septiembre úl

timo.
Murillo de G ... Común de Morán............. 153 200 Id. «1 10

Zaragoza, 13 de diciembre de 1917 — El Ingeniero Jefe accidental, Joaquín Fernández de Navarrete.— Madrid, 17 de 
diciembre de 1917. V.° B.°— El Inspector general, Lizasoaín.

M.C.D. 2022
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FÁBRIM MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA les métricos de.....al precio de.......pesetas....... céntimo 
(en letra) cada quintal métrico, acompañando la cédula per 
sonal comente de.... clase, expedida en......  (y el poder 
notarial en su caso) y el último recibo de la cont-ibucion 
industrial que le corresponde satisfacer, según el concepto 
en que comparece.................................................. . x

(Fecha, firma y rubrica).

Anuncio.
Debiendo celebrarse concurso para la venta de los apro

vechamientos que resulten de la limpieza y molturación de 
este Establecimiento durante el primer trimestre del año 
1918, excepto aquellos que por (alta absoluta de locales se 
enajenen directamente antes de la fecha del concurso, se 
hace presente a los que deseen tomar parte en la licitación, 
que el acto tendrá lugar el día 16 de enero próximo y hora 
de las once, en esta Fábrica Militar, sita en el barrio de 
Casa Blanca ante Tribunal presidido por el Director del 
Establecimiento, y que los pliegos de condiciones y mues
tras a que en los mismos se alude, se hallaran de manifiesto 
en la referida fábrica todos los días laborables, desde esta 
fecha, y hora de las nueve a las trece. .

Los aprovechamientos objeto del concurso son los cono
cidos en la localidad con los nombres de cabezuela,, menu- 
dillo, salvado, tástara y aechaduras. ,

Las cantidades que han de venderse se calculan en seis
cientos quintales métricos de cabezuela, mil quintales mé
tricos de menudillo; ciento cincuenta quintales métricos de 
salvado; cien quintales métricos de tastara y setenta quin
tales métricos de aechaduras, de cuyas cantidades habrían 
de deducirse, según se ha hecho constar, las que por falta 
de locales hayan de enajenarse antes de la fecha del 
concurso. _

Para tomar parte en el mismo, los licitadores acompaña
rán a sus respectivas proposiciones el-resguardo que justi
fique haber impuesto en metálico y en la Caja del Estable
cimiento la suma equivalente al cinco por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado el quintal métrico de cabe
zuela, menudillo, salvado, tástaia y aechaduras a los pre
cios de veinte pesetas, diez y nueve pesetas, diez y seis 
pesetas, diez y seis pesetas, diez y seis pesetas y diez pesetas 
respectivamente^ Estos precios se fijan solamente al objeto 
de que los licitadores puedan hacer el cálculo de la referida 
garantía y, en su consecuencia, la coriespondiente a cada 
oferta aceptada tendía que ser aumentada o disminuida en 
su caso una vez que el concurso sea aprobado por la Supe
rioridad.

El concurso se celebrará con arreglo a la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública de l.° de 
j lio de 1911 (C Z núm. 128) y Reg amento para la Con
tratación administrativa en el Ramo de Guerra, aprobado 
por Real oiden circular de 6 de agosto de 191)9 (C. L. núm.
Ib1?). "

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de 11.a 
clase, ajustándose en lo esencial al modelo inserto a conti
nuación, y deberán ser acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del firmante, resguardo del 
depósito de la garantía aludida y el último recibo de la 
contribución industrial que corresponde satisfacer, Según 
el concepto en que comparezca el firmante. ,

Se adjudicara provisionalmente el servicio a quien pre
sentase la proposición más ventajosa a juicio dei Tribunal 
y ajustada a las condiciones del concurso. ,

Si entre las proposiciones declaradas admisibles por el 
Tribunal resultasen dos o mas iguales, en el mismo acto 
del concurso se verificará licitación por pujas a la llana du
rante el término de quince minutos entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo.subsistie- 
se la igualdad, se decidirá por^nedio del sorteo la adjudica
ción del servicio. _

Cuando el adjudicatario no cumpliese las condiciones 
consignadas en los pliegos resi ectivos, se anulará el re
mate a costa del mismo adjudicatario. Los efectos de esta 
declaración serán los que se expresan en la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública antes 
citada. * .

Zaragoza, 22 de diciembre de 1917. — El Director, Angel
Matoses.

Modeló de proposición. .
D. F. de T yT., domiciliado en .....y con residencia 

en..... , provincia de..... . calle......  número...... enterado 
del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia fecha.... del.....  para la venta de aprovechamientos 
procedentes de la limpieza y molturación de trigos y de los 
pliegos de condiciones a que en el mismo se alude, se. com
promete y obliga, con sujeción a las cláusulas de los mis
mos y su más exacto cumplimiento, a adquirir.... quinta

JUNTA PROVINCIAL OEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
Presidencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 17 de la 
Real orden de 16 de septiembre de 1907, se publican a 
continuación las actas de designación de Vocales para 
formar parte de las Juntas municipales del Censo electoral 
en el bienio de 1918-19'9, recibidas hasta la fecha, para 
que los que se consideren perjudicados puedan recurrir 
esta Junta provincial en la forma prevenida en el art. 12 de 
la ley Electoral vigente. .

Zaragoza, 8 de octubre de 1917.—El Presidente, Fran
cisco Acosta.

ZARAGOZA .
D. José Tranzo Tobar, Secretario de la Junta municipal del 

Censo electoral de esta ciudad;
Certifico: Que en la secretaría de mi cargo, hay una acta 

que copiada a. la letra dice así:
«En Zaragoza, a diez y ocho de diciembre de mil nove

cientos diez y siete: el Sr. D. Matías Pastor, Presidente de 
la Junta municipal del Censo electoral, y los Vocales de la. 
misma D. Diego de Funes y López de Quintana, D Joa
quín O ús Anadias y D. Manuel Berdún Sorrosal_, se cons
tituyeron en sesión pública a las once de la mañana en el 
Salón de sesiones del Excmo Ayuntamiento, asistiendo los 
Sres D. Jua i Fábiapi, D. Pedro Laín, D Luis Perez 
Cistué D. Manuel Pérez Cistué, D. Antonio Escudero, don 
F.ancisco Nava ro y D Ramón Figueras, habiendo excusa
do su asistencia los Síes. D. Fernando Escudero y D. Ma
nuel Maqués. ;

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, manifestó este 
que el objeto de la misma era nombrar, por sorteo entre los 

• mayores contribuyentes por inmuebles, cultivo y ganadería, 
con voto de comp omisario para la elección de Senadores, 
los dos Voca.es propietarios y los dos suplentes que han de 
formar parte de la Junta municipal del Censo electoral en 
el próximo bienio de mil novecientos diez y ocho a mil no
vecientos diez y nueve. — Acto seguido, el Sr. Presidente 
introdujo en una urna las papeletas donde previamente se 
habían consignado los nombres de los mayores contribu
yentes comprendidos en la relación recibida al efecto de la 
Junta provincial del Censo electoral, y extraídas dos pape
letas para el nombramiento de Vocales propietarios, resul
taron designados D. Salvador Mateo Latorre y D. Manuel 
Prado Torres, y repetida la opeiación para la designación de 
suplentes, resultaron nombrados D. José Barcelona Gil y 
1) Antonio Casaña Pérez. — La Junta acuerda comunicar 
a ¡os designados su nombramiento y que cumpliendo lo dis
puesto en la regla décimaxesta de la Real orden de diez y 
seis de septiembre de mil novecientos siete, se remita un 
ejemplar de la presente acta al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral, y una certificación de la 
misma al Sr. Gobernador civil de esta provincia para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,.quedando el otro ejem
plar en secretaría de esta Junta para unirlo al expediente 
de renovación.— Y no habiendo más asuntos de que tratar, 
después de hacer piesentea los reunidos el Sr. Presidente 
el testimonio de gratitud po<- haber asistido a la sesión, se 
levantó esta, fi mando aquel la presente acta, de que cer
tifico.—Matías Pastor.—Rubricado.—José tranzo.— Rubri
cado». . ,

Y para que conste y en virtud de lo que determina la 
regia décimaséptima de la ^eal orden de diez y seis de sep
tiembre de mil novecientos siete, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Presidente y sellada con el de la Junta 
en Zaragoza, a djez y nueve de diciembre de mil novecien
tos diez y siete. — José Lanzo. — V.° B.° — El Presidente, 
Matías Pastor.

a l pa r t ir
Acta.—Designados por sorteo entre los mayores contri

buyentes por territorial:
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Vocales: D. Manuel Jimeno Gil v D. Mariano Bueno 
Torres. Suplentes: D. Francisco Marín Palacios y D. San
tiago Torres Gascón.

. Idem por m iustrial:
Vocales: D. Pedro Barranco Navarro v D. Manuel Pas

cual Palacios. Suplentes: D. Feimín Gómez Pérez y don' 
Antonio Tomás Romeo.

LA a LMUNIA DE Du ÑA GODINA ' -
Acta — Designados por sorteo entre los mayores contri- 

buventes por inmuebles, cultivo y ganadería:
Vocales: D. Jum Colas Justo v D. G. José Gil García. 

Suplentes: D. Fe1 mín García ) D Manuel Villar. ,
' Idem por industrial, impuesto ne utilidades o minas:

Vocales: D. Manuel Martínez y D. Luis Narbona. Suplen
tes: D. José Perez Vptoré y D. Alejo Gracia.

Certificación. — Concejales que sabiendo leer y escribir 
obtuvieron mayor número d« votos:

Vocal, D. Angel Abanto. Suplente, D. Vicente Ariza.
Certificación — Nombrados conforme al número 2.° del 

art. 11 de la ley Electoral:
Vocal, D. Martín Gutiérrez, ex Juez.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda clase, Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta Plaza;
Hace saber: Que el día cinco de enero próximo, a las 

once en punto de dicho día, se celebrará público concurso 
en el Parque dt Intendencia de est t capital, ante el tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el art, 4'8 
de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de primero de julio de rail novecientos once, 
para la adquisición de carbón de cok, carbón vegetal, leña, 
harina de 1.a clase, sal, cebada, paja para pienso y petróleo, 
bajo las condiciones que se expresan en los pliegos que se 
hallarán de manifiesto con las muestras todos los días labo
rables, de nueve a trece, en las oficinas del establecimiento; 
debiendo presentarse las proposiciones en papel del sello 
clase 11.a y bajo sobrecerrado, acompañando cédula-per
sonal. último recibo de la contribución industrial v res
guardo que acredite haber ingresado en la Caja del Parque 
el cinco por ciento del importe de su proposición, el que 
deberá elevarse al diez por ciento al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos en el acto del con
curso.

Si se presentaran dos proposiciones.iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el artículo 48 de dicha ley. teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 v 51 de 
dicha ley en armonía con lo expresado en el número 53.

Zaragoza, 22 de diciembre de lOn.—El Jefe del Detall, 
Luis Caja.

Modelo de proposición. ,
D..... vecino de..... . habitante en..... . calle..... . nú

mero ..., habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de....., y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio.....(letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de..... de 191...
(Firm.ii del exponente)

b r CC i C N X 1. L
Atea.

El reparto de consumos de este pueblo, formado para el 
año próximo de 1918, estará expuesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por el té mino de ocho di s, contados 
desde el siguiente en que aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de ía provincia, durante cuyo plazo puede presentar con
tra el mismo las reclamaciones oportunas todo el que se 
crea perjudicado.

Atea, 20 de diciembre de 1917. — El Alcalde, Silvestre 
Langa..

Calatayud.
El repartimiento vecinal de consumos, formado para el 

próximo año de 1918, se hallará expuesto al público, en la 
secretario de este Ayu temiente po" té nrno de ocho días, 
a los efectos de la interposición de reclamaciones.

Calatavud. 20 de diciembre de 1917.— El Alcalde ejer
ciente, Francisco Pérez

SE .i N SEP) iv A

ADWIMíS RACÍOH 0E JUSTIUA
Reqaísltorl&a.

■<i3c 'i-perctbimtetilo de ser declamados rebeldes de incurrir 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 

procesados que a conltnnación se expresan, en el plato que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun- 
no en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
LUJAN REINOSO, Eusebio-Luis; natural de Valladolid, 

de estado soltero, profesión fotógrafo, de veintidós años, 
hijo de Ricardo y de Fernanda; domiciliado últimamente en 
Valladolid; procesado por estafa; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, para emplazarle ante la Superiori
dad y constituirle en prisión. ■

CELESTINO MERINO, Pablo-José; natural de Vallado- 
lid, de estado soltero, profesión fundidor, de diez y ocho 
años, lujo de Arsenio y de Antonia: domiciliado última
mente en Valladolid; procesado por estafa; comparecerá, 
en té mino de diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, para emplazarle ante la 
Superioridad y constituí'le en pris ón. -

HOMBRÍ A MARTÍNEZ, Leandro-Nicolás; natural de Vi- 
llalengua, de estado soltero, profesión herrero, de diez y 
seis años, hijo de Nicolás y de Emilia; domiciliado última
mente en San Pablo, 56; procesado por hurto; comparecerá, 
en termino de diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Ph *1o  de Zaragoza, para emplazarle ante la 
Superioridad y constituirle en prisión.

G01RLES AZAR, Teresa; de estado soltera, profesión 
sirvienta, de diez y seis años, hija de Manuel; domiciliada 
últimamente en Miralbueno; procesada por robo; compare
cerá, en té-mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, para notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle indagatoria y consti
tuirla en prisión.

YUS ESCOBEDO, Joaquín; natural de Zaragoza, de es
tado casado, profesión zapatero, de treinta y tres años, hijo 
de Joaquín y de Josefa; domiciliado últimamente en la calle 
del Portillo, ciento doce; procesado por lesiones; compare
cerá en término de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza, para emplazarle ante 
la Superioridad.

JUZGADOS DH PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
D. Joaquín Saluzar Altemir, Juez de primera instancia de 

Cariñena y su partido; .
Hago saber. Que para cubrir las responsabilidades pecu

niarias impuestas por la Jefatura del Distrito forestal de 
Zaragoza a Cipriano Tapia Pardos, vecino de Encinacorba, 
se sica a la venta en tercera subasta la finca que luego se 
describirá; sita en dicho pueblo, con las condiciones si- 

• guientes:
1 a La subasta se celebrará sin sujeción a tipo.
2 .a Q ie se admitirán en su caso, posturas aunque no 

cubran las d. s terceras pa tes de su respectivo ava úo.
3 .a Que los posteres habrán de hacer un depósito previo 

1 del diez por ciento del justiprecio.
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4 .a Que las posturas se podrán hacer a calidad de ceder. 
5 .a i7 Que no existen por ahora titules de la aludida finca. 
Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de este 

Juzgado, a las diez del día diez de enero próximo.
* Finca que se subasta.

De la pertenencia de Cipriano Tapia Pardos. , 
. Tercera'pa-te de una casa, sita en 1» calle Mavor. nume

ro veinTicmco; linda .por derecha con Gregorio Guillen, iz
quierda con Venancio Mainar, espalda con acequia: esta 
tasada en'ciento veinticinco.pesetas.

Dado en Cariñena, a diez y ocho de diciembre de mil no
vecientos diez y siete. — Joaquín Salazar. — P. S. M„ José 
Isiegas, Secretario accidental. •

Cariñena. ,
D Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera instancia de

Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para cubrir las responsabilidades pecu

niarias impuestas por la Jefatura del Distrito forestal de 
Zaragoza a Antonio Vicente Lázaro, vecino de Codos, se 
saca a la venta en primera subasta, la finca que luego se 
describirá, sita en dicho pueblo, con las condiciones si- 
gul'eBDtQ¡ie para esta subasta regirá el tipo de su tasación.

2 .a Que no se admitirá en su caso postura que no cubra 
las dos terce as partes de su respectivo avalúo. .

3 .a Que los postores habran de hace un deposito previo 
del diez^por ciento del justiprecio.

4 .a Que las posturas se podrán hacer a calidad de ceder.
5 .a Que no existan por ahora títulos de la aludida finca. 
Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz

gado, a las diez del día doce de enero próximo.
Finca que se sebasta. .

Déla pertenencia de Antonio Vicente Ldwo.
Una casa, sita en el barrio bajo; linda por derecha con 

finca de Oliva Aladren; izquierda con Valdio y espalda con 
finca de Pascual Üebrian: está tasada en doscientas pesetas.

Dado en Cariñena, a veintidós de diciembre de mil nove
cientos diez y siete. — Joaquín Salazar. — P. S. M., José 
Isiegas.

Cariñena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera instancia de 

Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para cubrir las responsabilidades pecu

niarias impuestas por la Jefatura del Distrito fores'al de 
Zaragoza a Calixto Campos y Venabcio, Aladren, vecinos 
de Codos, se. sacan a la venta en primera subasta, las fincas 
que luego se describirán, sitas en dicho pueblo, con las 
condiciones siguientes: .

1 .' Que para esta subasta regirán los tipos de sus tasa
ciones • , ,

2 .a Que no se admitirá en su caso postura que no cubra 
las dos terceras partes de su respectivo avalúo. , .

3 a Que los postores habrán de hacer un depósito pre
vio del diez por ciento del justiprecio.

4 .a Que las posturas se podrán hacer a calidad de ceder.
5 .a Que no existen por ahora títulos de las aludidas 

fifi C8 S •
Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz

gado, a las diez del dia quince de enero próximo.
Fincas que se subastan. .

De la pertenencia de Calixto Campos.
Una sexta parte indivisa de la casa, sita en el barrio de 

San Fracisco; linda por derecha con finca de Antonio Vitu- 
rín, izquierda con finca de Francisco Pérez y espalda con 
camino: tasada en trescientas pesetas.

'De la pertenencia de Venancio Aladren.
Una casa sita en trascasa; linda por derecha con finca de 

Cayo Peiro. por izquierda y espalda con finca de Manuel 
Per Hernández: está tasada en ciento treinta pesetas.

Dado^en Cariñena, a veintidós de diciembre de mil nove
cientos diez y siete. — Joaquín Salazar. — P. S. M., José 
Isiegas.

Cariñena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera instancia de 

Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para cubrir las responsabilidades pecu

niarias impuestas por la Jefatura del Distrito forestal de

Zaragoza a Andrés Vicente, vecino de Codos, se saca a la 
venta en primera subasta, la finca que luego se describirá, 
sita en dicho pueblo, en las condiciones siguientes:

1 .a Que para esta subasta regirá el tipo de su tasación.
2 .a Que no se admitirá en su caso postura que no cubra 

las dos terceras partes de su respectivo avalúo. ,
3 .a Que los postores habrán de hacer un deposito pre

vio del diez por ciento del justiprecio.
4 .a Que las posturas se podran hacer a calidad de ceder. 
5 a Que no existen por ahora títulos de la aludida finca. 
Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juz

gado, a las diez del día diez y seis de enero próximo.
■ Finca que se subasta.

De la pertenencia de Andrés Vicente.
Un campo regadío, en la partida de «Cuesta del molino», 

de tres áreas de cabida; linda por oriente con río, al medio
día con barranco, al poniente con camino y al norte con 
finca de Pedro Aladrén: está tasado en noventa pesetas.

Dado en Cariñena, a veintidós de diciembre de mil nove
cientos diez y siete.— Joaquín Salazar. — P. S. M., José 
Isiegas. - .

Zaragoza—San Pablo.
D. Fernando Val verde Campa, Ju^z de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza; ,
Hago saber: Que en virtud de excediente tramitado en 

este Juzgado a instancia de D Julián Echevarría Piedra- 
fita, como marido de D 1 María del Pilar González y Fer
nández de Ullibarri, para que se declarase la ausencia del 
hermano de ésta D. Manuel González v Fernández de Ulli- 
barri, he dictado con esta fecha auto que en su parte dispo
sitiva dice según sigue: - .

«Se declara la ausencia desde primero de octubre de mq 
novecientos siete, en paradero ignorado, de D. Manuel 
González y Fernández de Ullibarri,'primer Teniente que 
era del regimiento de infantería de Galicia, número 
diez y nueve, que estaba de guarnición en Zaragoza, cuyu 
baja en el Ejército fué declarada mediante Real orden de 
veinte de diciemb-e del expresado ano, publicada en el 
Diario OJlcial del Ministerio de la Guerra, correspondiente 
al veintidós del mismo mes de diciembre, mandando que 
para que la declaración indicada pueda surtir efectos en el 
plazo señalado en el artículo ciento ochenta y seis del Códi
go cvil, se publique la siguiente resolución en la Gaceta de 
Madrid 5 Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia».

Dado en Zaragoza, a diez v nueve de diciembre de mil 
novecientos diez y siete. —Fernando Valverde. —Ante mí: 
Licenciado, Manuel Serrano.

PARTI NO OFICIAL

Eléctricas Reunidas de Zaragoza.
(Sociedad anónima).

SORTEO DE OBLIGACIONES.
En el verificado el 26 del corriente con intervención del 

Notario Sr. Areitio, han resultado amortizadas las corres
pondientes a la numeración que sigue:

De las Eléctricas Reunidas.
Del 6.461 al 6.410, del 7.991 al 8.000, del 4.431 al 4.440, 

del 3.191 al 3 200. del 7.401 al 7.410, del 3.421 al 3.430, del 
3.131 al 3.140, del 1.141 al 1.150, del 5.191 al 5.200, del 71 
al 80, del 4.001 al 4.010, del 1.151 al 1.160, del 3 941 al 
3 950, del 4.291 al 4 300, del 1.401 al 1.410, del 4.801 al 4.810, 
del 1.311 al 1.320.

De la Teledinámica del Gallego. Primera serie.
Del 552 al 560, del 1.082 al 1.09u, 1.098 y 1.099. .

Segunda serie.
Del 191 al 200. .
El cobro de intereses semestrales y el reintegro de las 

obligaciones amortizadas se efectuará en la oficina social, 
calle de Blancas, núm 7, todos los días laborables desde el 
2 de enero y siguientes, horas de diez a doce.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1917.—Por acuerdo y auto
rización del Consejo.—El Gerente.

Imprenta del Hospicio.
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